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			A mi madre.

			A veces pienso que soy hija de anhelos suyos muy silenciados.
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			Capítulo 1

LOS PACTOS DEL AMOR


			1

			Uno de los rasgos más característicos del siglo XX es la irrupción de las mujeres en espacios sociales tradicionalmente ocupados por hombres. Espacios laborales, científicos, culturales y políticos. Espacios de un mundo público visible. Esta irrupción se produce dentro de un amplio y profundo proceso de transformaciones de las prácticas sociales y de las mentalidades colectivas que, a partir de la segunda mitad del siglo, fue perfilando cada vez con mayor nitidez nuevas imágenes de la mujer.

			Espacios conquistados en medio de fuertes resistencias, oposiciones y discriminaciones, pero donde las mujeres, lentamente, hemos ido procurándonos un lugar del que difícilmente se retrocederá. Nueva “feminidad” que arriba al siglo XXI con paso vacilante aún, pero que abreva y se afirma, desde utopías de igualdad, en la diferencia.

			Estas transformaciones, que se inician en los países centrales y que llegan a extenderse hoy principalmente hasta los centros urbanos de los países periféricos más “modernos”, tienen sin duda como protagonista a aquellas mujeres que van redefiniendo y ampliando su lugar tradicional de esposa y madre, pero conllevan, a su vez, concomitantes cambios y reformulaciones en quienes mantienen formas más tradicionales de vida. Todas las esferas de la vida —tanto pública como privada— comienzan a modificarse, e implican —y complican— a hombres y mujeres por igual.

			Tal proceso de profundas transformaciones ha puesto en cuestión territorios aparentemente muy distantes dentro de lo social, por cuanto quedan involucrados desde los procesos macroeconómicos hasta las subjetividades, desde las prácticas sociales hasta situaciones de la más privada intimidad. Puede observarse que las categorías mismas de lo femenino y lo masculino han entrado en revisión. Porque, ¿qué es hoy lo propio o característico de cada sexo? Esta crisis atraviesa el conjunto de las relaciones entre hombres y mujeres, como también las relaciones de las mujeres consigo mismas y de los hombres consigo mismos.

			A su vez, se cuestionan los ordenamientos sociales basados en las diferencias “naturales” de los sexos. Momento de transformación en lo social, donde comienzan a fisurarse los antiguos vínculos contractuales —tanto en su dimensión explícita como implícita— entre hombres y mujeres. Se vuelve así necesario redefinir el campo de lo legítimo en las relaciones entre los géneros.

			Los “acuerdos” que regían las relaciones entre hombres y mujeres —tanto en la esfera pública como en la privada— hace sólo veinte o treinta años ya son difíciles de aceptar para gran número de mujeres. Hoy muchas reclaman igualdad; otras asumen prácticas transgresoras de la legitimidad anterior; otras aún no reclaman ni transgreden, pero sufren en silencio. Todo esto produce incomodidad en ciertos varones, resistencia en otros, resignación en algunos, pero la mayoría se desconcierta sin entender. Algunos, los menos, acompañan.

			¿Qué ha pasado? ¿Qué vientos recorren las relaciones entre los géneros? Pareciera ser que la situación de subordinación pierde naturalidad. De todas formas, aunque parezca evidente que la subordinación de las mujeres pierda naturalidad, mucho menos evidentes resultan las causas de su opresión, mucho menos evidente incluso resulta el camino —o los caminos— hacia la superación definitiva de esta desigual distribución de bienes y poderes (materiales, simbólicos y eróticos) tanto en el plano de la vida personal como en el social.

			El “malestar femenino” recorre el mundo —o por lo menos nuestro mundo— pero, ¿es menor el malestar masculino? Momento de trastrocamiento de valores, creencias, hábitos, roles, posicionamientos y relaciones de poder entre los géneros sexuales. Lo obvio ha dejado de serlo; hombres y mujeres no sólo ocupan lugares sociales, eróticos, domésticos que hasta hace muy poco ocupaba con exclusividad el otro género. Ambos géneros sexuales han comenzado un trastrocamiento de subjetividad, en tanto se ha abierto un proceso de modificación de la imagen de sí y del otro. Y de las formas de investimientos de otras prácticas de sí. Es éste, por tanto, un momento de producción de nueva subjetividad. Seguramente algo muy diferente querrá decir masculinidad-feminidad avanzado el siglo XXI.

			Trastrocamiento de subjetividad que se produce en un doble movimiento; las nuevas prácticas —públicas y privadas— presuponen alguna transformación subjetiva para poder realizarse; al mismo tiempo, tales prácticas instituyen nuevas producciones de sentido y modifican posicionamientos psíquicos de sus actores resignificando sus prácticas de sí.

			Los historiadores de la vida cotidiana consideran que en una sociedad se está en presencia de una transformación de las “mentalidades” cuando cambia el orden de prioridades desde donde los hombres y las mujeres ordenan sus vidas. Cambios, por tanto, no sólo en las prácticas sociales —públicas y privadas— sino transformaciones en el modo de pensar y en las formas de sensibilidad; es decir que las transformaciones sociales se entrelazan en este punto con la producción de nueva subjetividad. Nuevas prácticas sociales y nuevas prácticas de sí, en un camino doloroso pero inevitable donde ambos géneros renegocian sus pactos y contratos.

			2

			Con respecto a las mujeres, y en el intento de caracterizar este momento sociohistórico de transformación de sus lugares sociales y subjetivos, asumiendo desde ya el riesgo de esquematizar demasiado, puede decirse que éste implica varios tránsitos y redefiniciones simultáneos, que se encuentran en diferentes estadios de modificación, según tomemos diferentes países o “regiones” culturales. En un sentido muy general podrían señalarse:

			• Un tránsito de la heteronomía a la autonomía económica, con la consiguiente redefinición y redistribución de las tareas domésticas, los modelos del éxito para hombres y mujeres, la circulación del dinero (1) y las relaciones de poder dentro de la pareja.

			• Un tránsito de la heteronomía a la autonomía erótica, con la consiguiente redefinición de los lugares de la pasividad y la actividad, de los objetos y sujetos de deseo y, fundamentalmente, de los regímenes de fidelidad en los pactos conyugales.

			• Un tránsito de la maternidad como eje central de su proyecto de vida, a una maternidad acotada, con la consiguiente redefinición de la paternidad y sus incidencias domésticas.

			Estos tránsitos y sus consecuentes redefiniciones, que ponen en revisión las categorías mismas de lo femenino y lo masculino, suelen producirse con un gran costo psíquico para hombres y mujeres involucrados en ellos, por cuanto se producen también en virtud de profundas transformaciones subjetivas. En lo que a las mujeres respecta, pueden mencionarse aquellas transformaciones que se orientan de un narcisismo de “ser para los otros” a un ser para sí mismas, de la pasividad a la actividad en la esfera del erotismo, de un código privado a un código público en su circulación por los espacios sociales.

			Estas transformaciones de la subjetividad crean, a su vez, las condiciones de protagonismo de mujeres en lo social, hasta ahora ocupado por los hombres. Tal costo subjetivo se produce no sólo por la energía elaborativa que implica sino también porque estas transformaciones y estos tránsitos deben realizarse dentro de grandes resistencias y enfrentamientos cotidianos en sus familias y frecuentes desaprobaciones por parte de sus parejas, de sus hijos, de sus padres y hasta de sí mismas.

			¿Por qué todo esto? Porque esta nueva situación no sólo ha implicado puntualmente a las relaciones de los hombres y las mujeres entre sí ni se circunscribe meramente al campo de la transformación de las subjetividades, sino que ha movido los ordenamientos allí donde las diferencias mismas de los géneros sexuales son gestadas: la institución familiar. Los conflictos que en ella se producen frente a la nueva situación no son de índole exclusivamente afectiva, aunque puedan expresarse muchas veces en ese plano, sino que abarcan intereses materiales e involucran permanentemente las relaciones de poder entre sus integrantes.

			Esta nueva realidad social produce una “crisis” (ruptura de un equilibrio anterior y búsqueda de un nuevo equilibrio) de los pactos y contratos que regían las relaciones familiares y extrafamiliares entre hombres y mujeres. Crisis de los contratos explícitos e implícitos, de lo dicho y lo no dicho, que habían delimitado lo legítimo en las relaciones entre los géneros, en los últimos tiempos.

			No es ésta la primera —ni seguramente será la última— crisis ni reformulación de sus contratos que la institución familiar ha debido y deberá sostener. Tomemos, por ejemplo, el tránsito del matrimonio por alianza al matrimonio por amor. En la historia social de Occidente, el matrimonio por amor es una figura muy reciente, como también es un anhelo reciente la expectativa de que algo del placer sexual de las mujeres se juegue en tal institución. La forma de contrato matrimonial que tuvo siglos de legitimidad fue el matrimonio por alianza que implicaba un arreglo matrimonial entre dos casas, y un espacio y un tiempo para la reproducción y la crianza de los hijos. En tal contrato ni el amor entre los integrantes de la familia ni la pasión entre los esposos eran factores que se consideraran necesarios para los objetivos de la institución. (2)

			Lenta y conflictivamente, a lo largo de varios siglos se impuso el matrimonio por amor, sostenido por una nueva figura social: la pareja. Y así la actualidad enfrenta su propia paradoja, ya que hemos apostado al amor-pasión pero sin tener en cuenta que la pasión es uno de los elementos más erráticos —si no el más— del ser humano; de tal forma llegamos a una situación por la cual debemos sostener una de las instituciones que en nuestra cultura necesitan mayor perdurabilidad —el lugar de la socialización de los niños— desde la evanescente y poco contractuable pasión sexual.

			¿Cómo sostener las “rutinas” de la institución familiar desde la creatividad y el imprevisto que el erotismo siempre ha necesitado? ¿Cómo ordenar y controlar los caminos de la pasión para que no se desordene la institución donde “debe” desarrollarse? ¿Cómo hacer para que “ese oscuro objeto del deseo” sea siempre legal?
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			Hasta ahora esto fue relativamente posible, en función de una forma particular de pacto sexual que legitimó las relaciones entre hombres y mujeres, “naturalizando” o “afectivizando” la subordinación de estas últimas. Esta inferiorización histórico- social, no natural, ha tenido dos ejes muy entrelazados, por donde se fue produciendo el entramado de la subordinación: la dependencia económica y la heteronomía erótica de las mujeres.

			Esta forma de pacto sexual ha sostenido y se ha sostenido desde diversos mitos sociales de gran eficacia consensual y “científica” —la pasividad erótica femenina, la mujer-madre, el amor romántico— que, si bien hoy presentan ya importantes puntos de fisura, mantienen aún su plena productividad. Tales mitos han justificado cuestiones aparentemente tan distantes entre sí como la marginación de las mujeres en el manejo del dinero y de los bienes patrimoniales, criterios absolutamente desiguales para uno y otro sexo con respecto a la moral sexual, así como también la distancia de doce siglos en la instrucción universitaria entre uno y otro sexo.

			Es este universo de significaciones que legitima las desigualdades entre los géneros lo que ha comenzado a entrar en crisis. Como todo cambio social, es relativamente independiente de la voluntad de sus actores. Todo hace pensar que se abre el desafío de hallar nuevas formas contractuales que redefinan las relaciones entre hombres y mujeres desde una perspectiva más igualitaria, es decir, orientados por un criterio de justicia distributiva de bienes económicos, simbólicos y eróticos entre ambos géneros.

			No es tarea sencilla ni es cuestión de empeño; necesita de transformaciones que involucren desde lo económico hasta la producción de nuevas significaciones imaginario-sociales, desde la intimidad hasta lo político, de lo singular a lo social, en redes de profundo atravesamiento.

			Por otra parte, esta crisis contractual no incumbe solamente a sus actores singulares, sino también al Estado, a las instituciones, a los profesionales y los técnicos que trabajan con mujeres y hombres, como también a la producción teórica de aquellos campos disciplinarios involucrados en la teorización de lo femenino y lo masculino. No debe olvidarse que profesiones y teorías son hoy importantes focos de una red difusa pero de gran eficacia en la producción de significaciones colectivas de lo femenino y lo masculino. En tal sentido crean conceptos, nociones y formas de abordaje que constituyen verdaderos organizadores de sentido en cuanto a qué es lo pertinente para cada género sexual, lo normal, lo anormal, lo permitido, lo prohibido, lo transgresor.

			Puede pensarse que los espacios sociales que las mujeres vamos obteniendo organizan una fuerza lineal ascendente hacia el logro de la igualdad de oportunidades con los varones; sin embargo, puede observarse que no es así. Esta historia no tiene nada de lineal; por el contrario, a medida que la circulación por el espacio público crea condiciones de “des-alienación”, pueden observarse reciclajes cada vez más sutiles en los mecanismos de subordinación.

			Si la sociedad industrial desde sus comienzos y como fundamento mismo de su institución contractualizó los lazos sociales a través de una nueva forma económica —el salario—, también instituyó otras formas sociales para aquellos que por diversos motivos quedaran por fuera del contrato. Así, por ejemplo, se redefinieron las formas asilares para aquellos individuos no contractuables —locos y delincuentes— y surgen las cárceles y los manicomios de la modernidad. Al mismo tiempo se instituyen formas tutelares para mujeres y niños que, avaladas por la forma jurídica de la tutela, tienen vida en la nueva familia moderna. Fábricas, asilos y familia, instituciones modernas que delimitan las formas de circulación de los actores en el espacio social.

			Si en los comienzos dependencia económica, ignorancia intelectual y pasivización de su erotismo fueron las condiciones materiales que posibilitaron la clausura de la mujer en el mundo doméstico (por lo menos para las mujeres burguesas), hoy podría pensarse que sus avances en el mundo público, el ganar dinero, su acceso a la educación, la “revolución sexual”, la anticoncepción masiva, etc., han permitido superar las desigualdades de género. Pero si se observan estos procesos con más detenimiento se evidencia que la circulación en el espacio público se realiza en condiciones desventajosas y las mujeres quedan siempre alejadas de los lugares de poder, trabajan más y ganan menos. La instrucción, si bien es una conquista indiscutible, no logra superar el techo que le ponen los pactos conyugales para sus desempeños profesionales, y aun cuando la llamada “revolución sexual” ha desmarcado un tanto las prácticas eróticas de la institución matrimonial, las mujeres participan de ellas todavía en un grado de heteronomía considerable.

			Es decir que, si bien la mayoría de las mujeres participan en prácticas sociales públicas y privadas “innovadoras” que coexisten con prácticas “tradicionales”, el reciclaje de la subordinación se realiza a través no sólo de su circulación desventajosa (con lo que se mantiene la discriminación) sino, especialmente, a través del control de las subjetividades, estableciéndose formas de tutelaje actualizadas, mucho más invisibles pero no menos eficaces.

			Si bien mucho ha cambiado la posición de innumerables mujeres en el mundo, la afirmación de que la desigualdad ha desaparecido es una de las principales formas narrativas con la que cuentan hoy las estrategias de reciclaje de la subordinación.

			Aun las prácticas más transformadoras que las mujeres puedan emprender suelen ser reapropiadas por los dispositivos hegemónicos. Se producen violentamientos de sentido y de deseo que sumen a muchas mujeres en confusión, en crisis de “identidad” y sintomatologías diversas que muchas veces son la solución de compromiso o la transacción que produce la contradicción agudizada entre prácticas y discursos, entre anhelos y posibilidades. El sometimiento continuo —a través de innumerables canales sociales— a violentamientos de sentido y de deseo crean nuevas condiciones, subjetivas ahora, de la tutelarización de las mujeres. Ya nadie nos impide circular por el mundo, sólo que “necesitamos” hacerlo con la aprobación de un hombre, porque nos sentimos más seguras.
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			Si históricamente el enclaustramiento doméstico de las mujeres burguesas tuvo como condiciones materiales su dependencia económica, su ignorancia intelectual y su pasivización erótica, esta realidad fue sostenida por una trilogía de significaciones imaginarias colectivas: la Mujer=Madre, la pasividad sexual como inherente a la feminidad y el mito del amor romántico.

			En la actualidad puede observarse que, si bien las mujeres han avanzado considerablemente en la superación de dichas condiciones materiales, los mitos sociales se resquebrajan con mayor lentitud.

			Por otra parte, una vez afirmado que las nociones mismas de lo femenino y los masculino se encuentran en un momento histórico de transformación, no puede soslayarse la enunciación de uno de los problemas teóricos que se encuentran implícitos en ella. ¿Qué es lo femenino? ¿Qué es lo masculino? A esta altura del debate es más sencillo señalar las limitaciones de los enfoques esencialistas que puntualizar formas de pensar la diferencia de los sexos que superen dicha narrativa.

			Feminidad, masculinidad son términos que hablan de condiciones inherentes o irreductibles del ser de mujeres y hombres respectivamente; en tal sentido constituyen características, pero también categorías, ahistóricas y universales.

			Sin duda pueden observarse ciertos rasgos que constituyen una manera de ser particularizada y diferente para ambos géneros. ¿Qué ha determinado esta diferencia? ¿Su biología, su inconsciente, la sociedad? Cualquiera que sea el orden de determinaciones que genera esta diferencia, se ha significado históricamente como inferioridad, legitimando diversas formas de discriminación.

			Diferencia e inferioridad han consolidado un entramado tan abigarrado —no sólo de categorías conceptuales, sino también de características subjetivas de los géneros sexuales— que es hoy difícil diferenciar qué cuestiones corresponden a una y a otra. ¿Cómo distinguir aquello que sería estructura psíquica inherente al género —si la hubiese— de las cicatrices subjetivas de la subordinación? Es probable que cuando la discriminación de género no exista puedan volverse más evidentes las categorías desde donde pensar el ser de la diferencia; es probable que pudieran volverse más obvias eventuales características subjetivas inherentes al ser de la diferencia de los géneros. Aunque, entonces, tal vez, ya no fuera necesario...

			Este libro prioriza el tratamiento de la inferiorización de la diferencia en diversas dimensiones: epistemológica, política, cultural, erótica, subjetiva. Puede observarse en la actualidad que a medida que las mujeres consiguen mayores paridades con los hombres, más se evidencian las formas subjetivas desde donde se mantiene la subordinación. Múltiples y recurrentes estrategias de violentamiento de sentido y de deseo que sostienen tutelajes hoy más subjetivos que materiales coexisten en tensión dilemática con diversas formas de resistencia; dan cuenta de este dilema tanto el malestar de las mujeres como sus anhelos de afirmación como sujetos.

			¿Qué es la Mujer? La Mujer es una ilusión. Una invención social compartida y recreada por hombres y mujeres. Una imagen producto del entrecruzamiento de diversos mitos del imaginario social, desde el cual hombres y mujeres —en cada período histórico— intentan dar sentido a sus prácticas y discursos. Ilusión, pero de tal potencia que consolida efectos no sólo sobre prácticas y discursos, sino también sobre los procesos materiales de la sociedad. Ilusión, pero de tal fuerza que produce realidad: es más real que las mujeres.

			Y la Mujer es más real que las mujeres; hasta tal punto que impide registrar la singularidad de cada una de las mujeres. Ni aun en el espejo pueden verse ellas mismas, hasta tal punto sus imágenes son apropiadas por la imagen de la Mujer. Sus voces no pueden ser escuchadas, silenciadas como están por ese coro anónimo que habla, grita y susurra por todos lados lo que la Mujer es.

			Es más real que las mujeres. Cuántas vidas de mujeres desgastadas por encarnar en sí mismas el mito de la feminidad; cuántas han sufrido la locura o la soledad o la marginación por no poder encarnarlo; cuántas, tal vez las menos, han encontrado la felicidad al realizarlo.

			La Mujer, una ilusión, una invención histórica y colectiva. De igual forma se construye el Hombre. Aunque en este libro se indaga en la producción de la Mujer, son uno inseparable del otro; Hombre y Mujer, dupla desde donde se re-producen los mitos de lo idéntico y lo diferente para cada sexo. Hombre y Mujer, cada uno el fantasma del otro.
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			Analizar problemática tan compleja como es la subordinación subjetiva de las mujeres implica mantener la advertencia de dos errores simétricos. Uno, psicologizar los conflictos políticos entre los géneros, adjudicando a características psicológicas y/o inconscientes de las mujeres lo que en realidad es producto del conflicto político-social entre los géneros. El otro, el sesgo economicista o sociologista que invisibiliza la dimensión imaginario-deseante de los conflictos de género. En tal sentido, se vuelven necesarios enfoques transdisciplinarios (3) que desdisciplinen los abordajes teórico-técnicos, y que no reduzcan la compleja problemática de las mujeres sólo a aquello que puede ser pensado desde el enfoque restricto de una disciplina.

			Si la sociedad se encuentra con una realidad como la presente, donde voluntaria o involuntariamente las mujeres hemos puesto en crisis los pactos sexuales, esto implica varias cuestiones simultáneas.

			• Entran en crisis los “acuerdos” que legitiman la desigualdad entre hombres y mujeres problematizando los discursos, dispositivos y tecnologías que colaboraron históricamente en la producción del consenso de tal legitimidad.

			• Se abre un proceso socio-histórico de producción de nueva subjetividad; por lo tanto, se crean condiciones de renegociación de dichos pactos.

			• Se producen incipientes discursos de sostén de un futuro orden de legitimidad. La existencia de los Estudios de la Mujer y posteriormente los Estudios de Género dan cuenta de ello.

			• Se tensiona un campo de lucha por la apropiación de sentido por parte de los aparatos de hegemonía tanto en relación con la producción de subjetividad como frente a la producción de discursos alternativos.

			En vastos campos disciplinarios de las Ciencias Humanas persisten enfoques falocéntricos más allá de lo imaginable. Se descalifican los discursos alternativos más allá de lo prudente. A ello se agrega el hecho de que el reforzamiento de valores tradicionales a través de múltiples focos del tejido social en los últimos años expresa las ofensivas en el campo simbólico —no por ello menos político— de los sectores que se consideran amenazados por el avance de las mujeres en la adquisición de sus autonomías.

			Nos encontramos en un período social de significativos desencuentros entre hombres y mujeres que parecería estar signado por esa forma de shock ontológico que acompaña a los momentos de cambio histórico: “Las cosas no son como yo creía, pero no sé cómo son”.

			Los varones, en diferentes grados de perplejidad, sin atinar a encontrar claves que les permitan desplegar sus acciones y sentimientos desde esa difícil paridad que tantas mujeres les reclaman. Las mujeres, muchas veces sin poder encontrar caminos superadores de la queja angustiosa; pidiendo a sus compañeros que aprueben nuestros deseos de igualdad. Sin comprender que no es pidiendo permiso como se adquieren las autonomías anheladas.

			Se ha inaugurado una etapa donde, aun muchas veces de manera confusa, estos nuevos actores sociales —las mujeres— buscan establecer formas contractuales entre iguales con el otro sexo. Esta igualdad, que abarca tanto la esfera pública como la privada, no se refiere, obviamente, a una similitud de características; alude a una paridad de autonomías, a una equidad en el plano del poder, a una justicia distributiva que haga reales, a la hora de negociar, los criterios de igualdad.

			En este sentido, las “conquistas” que las mujeres hemos logrado en el último siglo crean algunas de las condiciones para ello. Ganar dinero, tener calificación laboral, obtener credenciales educacionales, redistribuir las obligaciones domésticas, desmitificar la novela sentimental, descentrar el erotismo de la conyugalidad son condiciones necesarias, aunque aún no suficientes para establecer contratos en situación de paridad con los hombres.

			Falta aún un paso más: la ruptura de la complicidad en la subordinación. En la voluntad de paridad, falta aún el descreimiento de los beneficios de los pactos tutelados y descubrir una pasión en el anhelo colectivo de ser sujetos de nuestra propia historia.

			
				
					1- 	Coria, C.: El sexo oculto del dinero, Buenos Aires, Paidós, 1991, y El dinero en la pareja, Barcelona, Paidós, 1989.

				

				
					2- 	Ariès, Ph.: L’Enfant et la vie familiale sous l’Ancien Régime, París, Ed. du Seuil, 1973.

				

				
					3-  Fernández, A. M. (comp.), Las mujeres en la imaginación colectiva, Buenos Aires, Paidós, 1992.

				

			

		

		
		


		
			CAPÍTULO 2

LA BELLA DIFERENCIA

			La diferencia como problema

			A partir de los años 50 se consolidan tres importantes ejes de visibilidad que permitieron pensar a las mujeres como nuevos sujetos sociales. Por un lado, miles de mujeres anónimas, en centros urbanos de diferentes países occidentales, instituyen prácticas transformadoras en su vida cotidiana; su irrupción masiva en el mercado laboral, su acceso a la educación secundaria y terciaria, cierta adquisición de códigos públicos, las transformaciones tanto en las formas de los contratos conyugales como en sus regímenes de fidelidad, nuevas modalidades de vivir su erotismo, la problematización de la vida doméstica —es decir, la desnaturalización de que ésta sea una tarea necesariamente femenina— son algunas de las cuestiones más significativas en este punto.

			Por otra parte, y en estrecha relación con lo anterior, la práctica política de los movimientos feministas, su lucha sistemática en el plano legal y laboral por leyes y normas más justas para las mujeres, su denuncia permanente de la discriminación de género tanto en sus formas más evidentes como en aquellas más invisibles, la institución de grupos de autoayuda, etc., han constituido un factor decisivo en la lucha contra la opresión de las mujeres.

			En tercer término, “las académicas” que desde unos veinte años a esta parte se presentan en los más importantes centros universitarios analizando la ausencia de la dimensión de género en sus respectivas disciplinas. De tal forma, los Estudios de la Mujer, y posteriormente los Estudios de Género, han posibilitado que comiencen a manifestarse los sesgos sexistas en cada una de las ciencias. Este análisis desconstructivo es acompañado por significativos aunque incipientes trabajos de re-construcción teórica y metodológica.

			Estas tres dimensiones (cotidiana, política y académica) en sus avances y retrocesos fueron instituyendo un movimiento que visibiliza la discriminación, desnaturaliza sus prácticas, denuncia, incomoda, trastorna y produce importantes vacilaciones en el conjunto de significaciones imaginarias sociales que legitimaron durante tantas épocas la desigualdad y la injusticia distributiva entre hombres y mujeres.

			Si bien las mujeres avanzan adquiriendo nuevos espacios sociales, lejos estamos de la igualdad de los géneros sexuales. Lo que quiere subrayarse no es una hipotética igualdad conseguida, sino cierta transformación —en muy diferente grado según países, clases, generaciones— en la imaginación colectiva que permite que la discriminación no esté oculta; que toma evidencia, incomoda ya a muchas mujeres; que obliga frecuentemente a no pocos hombres a esbozar alguna disculpa que pocos años atrás no hubieran necesitado, cuando pronuncian una frase peyorativa en relación con la mujer. Induce a los políticos en períodos eleccionarios a incluir demandas de mujeres en sus plataformas electorales; no pocos gobernantes crean organismos de Estado para diseñar políticas públicas en relación con las necesidades del colectivo femenino; los partidos políticos discuten el grado de representatividad de las mujeres en sus listas de candidatos, legisladores, intendentes, etcétera.

			Si bien sería ingenuo pensar que estos datos evidencian que ha llegado la era de la igualdad entre hombres y mujeres, no habría que subestimar la importancia de aquello que ponen de manifiesto. Algo se ha quebrado del equilibrio anterior donde regía un orden entre los géneros por el cual las mujeres “naturalmente” ocupaban un lugar postergado. Los organizadores de sentido que regían lo femenino y lo masculino trastabillan, las demarcaciones de lo público y lo privado vuelven borrosos —por lo menos confusos— sus límites. En suma, diversas fisuras amenazan el quiebre del paradigma que legitimó durante siglos las desigualdades de género.

			Paradójicamente, a medida que las mujeres adquieren protagonismo como sujetos sociales se vuelven más evidentes las estrategias de discriminación. El impacto que ello produce pone en cuestión su invisibilidad en los cuerpos teóricos, en las metodologías de investigación y en las prácticas institucionales correspondientes a las ciencias humanas. Estas históricamente homologaron Hombre=hombre. En los últimos decenios surge la necesidad de elucidar tanto las categorías desde donde tal diferencia ha sido pensada como su marca en los dispositivos de acción que las diferentes disciplinas han desplegado. Se abre un verdadero desafío a las ciencias humanas que, bueno es reconocer, no todas asumen en igual medida.

			Tal elucidación implica dos movimientos articulados: el análisis que el tratamiento de las diferencias de género ha tenido en los conjuntos disciplinarios que se han agrupado como ciencias humanas (des-construcción) (*)  y la producción de nuevas conceptualizaciones cuyas lógicas de trabajo se posicionen por fuera de dos ecuaciones de tanta eficacia en nuestra cultura: Hombre=hombre y diferente=inferior (re-construcción).

			Debe subrayarse que si bien tal elucidación toma como uno de sus ejes principales el análisis de los discursos clásicos, el problema de la diferencia atraviesa tanto la producción teórica como las metodologías de indagación, los dispositivos tecnológicos y las instituciones involucradas. En síntesis, la discriminación de género, como toda otra discriminación, se fundamenta y es atravesada en todas sus dimensiones por el problema del Poder. Los poderes en tanto tales sostienen su eficacia obviamente desde los discursos que instituyen. Pero el poder no es meramente una cuestión discursiva, en primera y última instancia, acto de fuerza, ejercicio de violencia.

			Los discursos y mitos sociales ordenan, legitiman, disciplinan, definen los lugares de los actores de las desigualdades y su subordinación en los espacios sociales y subjetivos, que la violencia —visible o invisible— en tanto acto de fuerza —físico o simbólico— instituye. De tal forma, sus posicionamientos serán el resultado histórico-social, pero también singular, de las posibilidades de las fuerzas en juego, de las cuales la subordinación es su efecto complejo, difuso y recurrente.

			Hecha esta salvedad, en este capítulo se abordará la dimensión epistémica de la diferencia de los géneros.

			La dimensión epistémica de la diferencia de los géneros

			Abordar una dimensión epistémica de la diferencia de los géneros supone elucidar las categorías lógicas puestas en acción cuando se piensa tal diferencia y las formas a través de las cuales las ecuaciones Hombre = hombre y diferente = inferior condicionan sus producciones.

			Es decir, supone abrir interrogación, problematizar el campo epistémico desde donde son pensadas las diferencias de género. Supone indagar los a priori lógicos que constituyen las condiciones de posibilidad de un saber, sus principios de ordenamiento, sus formas de enunciabilidad y sus regímenes de verdad. Supone preguntarse por aquella lógica interna, implícita, por las categorías desde donde puede ser pensado un problema.

			La Episteme de lo Mismo

			No se plantea aquí cómo la mentalidad de una época influye en las teorizaciones sobre la mujer, se focaliza la reflexión hacia una región algo “más atrás”, en los “a priori históricos”. (1) Esto es, aquellas categorías inmanentes desde donde se constituyeron tanto las condiciones de posibilidad de ese saber, sus principios de ordenamiento, sus formas de enunciabilidad y sus regímenes de verdad. Se hace referencia, entonces, a las categorías posibles desde donde puede ser pensada una problemática, las categorías lógicas que accionan y legitiman los discursos e intervenciones de un campo de saber.

			En el presente capítulo no se subrayan las influencias sociales o externas sobre una producción teórica sino que se focaliza la atención en los a priori históricos constitutivos por los que las teorizaciones transitan en su discurso sobre la diferencia de género sexual. No se subestiman con esto las influencias sociales en la constitución de una teoría sino que se delimita el campo de reflexión que aquí se presenta. Es importante aclarar que estos a priori son inmanentes pero no esenciales, ya que dichas categorías están inscritas en las sucesivas organizaciones socio-históricas; pero si las condiciones históricas sociales, económicas y políticas son soporte de los cambios de unas categorías apriorísticas a otras, excede la capacidad de análisis de este capítulo la reflexión sobre las complejas mediaciones a través de las cuales se producen sus articulaciones.

			Estos a priori históricos sostienen las condiciones de posibilidad desde cuyo seno se funda una teoría, se inviste una práctica, se organizan los mitos, los discursos, las ilusiones, etc. Es decir que tanto las teorías científicas y las formaciones discursivas como las prácticas históricas se organizan desde la episteme en que se inscriben. Dicho campo epistemológico, del que por cierto no tenemos clara conciencia, es propio de una cultura en cierto período histórico y delimitará, a partir de sus a priori, las condiciones de posibilidad de las disciplinas que se desarrollan en tal periodicidad, como también las estructuras lógicas con las que ordenan sus conocimientos, las formas en que enuncian las nociones que producen y los requisitos de verdad que instituyen.

			En las Ciencias Humanas, los a priori conceptuales forman parte del campo epistémico desde donde se constituyen las condiciones de posibilidad de un saber, se delimitan sus áreas de visibilidad e invisibilidad, sus principios de ordenamiento y sus formas de enunciabilidad. Operan, por tanto, en un gran nivel de productividad, organizando la lógica interna de las nociones teóricas y el diseño de los dispositivos tecnológicos de una disciplina, desde donde se interpretan los acontecimientos allí gestados; es decir que si bien actúan de forma implícita, lo hacen desde el corazón mismo de las teorizaciones e intervenciones de un campo disciplinario.

			En general, estos a priori hacen posible la “resolución” de la tensión conflictiva de los pares antitéticos por donde oscilan estos campos de saber, los cuales desde su constitución se despliegan principalmente en tres pares de opuestos: Individuo- Sociedad, Naturaleza-Cultura, Identidad-Diferencia. Cuando esta tensión es “resuelta” puede observarse con frecuencia que lo es desde criterios dicotómicos —muy propios del pensamiento occidental— a partir de los cuales se subsume la lógica específica de uno de los polos al polo contrario que, por lo mismo, cobra características hegemónicas.

			En este capítulo se focalizará el análisis del a priori referido a la tensión conflictiva Identidad-Diferencia, considerando algunas particularidades del tratamiento del polo Diferencia a partir de la constitución hegemónica del polo Identidad. (2)

			Desde diferentes concepciones epistemológicas puede observarse en la actualidad una tendencia crítica de la visión totalizadora de la ciencia típica del positivismo moderno que cuestiona la idea de objetividad, de verdad científica como absoluto, etc. En este tipo de intervenciones se inscribe la importancia de desconstruir los a priori, de buscar ese “más atrás” de una producción teórica que delimita ese particular juego de lo posible y lo imposible de ser pensado, investigado, enunciado. Duro golpe a la omnipotencia del científico que creyendo atrapar la realidad sólo accede a lo posible; que creyendo acceder a la verdad, sólo transita lo ilusorio.

			M. Foucault señala que el orden a partir del cual pensamos hoy no tiene el mismo modo de ser de los clásicos. Uno de los puntos que se recortan para el tema del análisis es el tratamiento que en las distintas epistemes reciben Lo mismo y lo diferente. (3) Ya con la episteme clásica las palabras salen del particular mundo en que vivían para convertirse en representaciones de un mundo que es todo él representación. El orden ya no está en el movimiento incesante de las semejanzas sino en establecer series y cuadros en los que se suceden y yuxtaponen las representaciones. Es la época de los diccionarios y las enciclopedias; hablar, clasificar, intercambiar serán las actividades del hombre en ese período, pero el hombre como tal estará ausente aun en las disciplinas que se van organizando.

			Sólo con la modernidad entra el hombre en el saber occidental. Es el tiempo de las filosofías del sujeto; a partir de Descartes —por citar una referencia casi obligada— el filósofo pone en duda el conocimiento del mundo y busca sus certezas no ya en un orden religioso sino en la interioridad, abriéndose así la problemática de la subjetividad; en este nuevo horizonte se destacará una figura, el Individuo, ilusión del capitalismo naciente por la que éste es pensado indiviso, libre y autónomo. En este lugar epistémico entran en escena las llamadas Ciencias Humanas; el Hombre se constituye desde diferentes saberes para ser pensado, medido, etc., abriendo así un espacio propio a los humanismos, a las antropologías filosóficas.

			Si las filosofías de la Antigüedad referían sus indagaciones al mundo y sus principios reguladores, las filosofías de la modernidad instituyen su propio modo filosófico, aquel que inaugura las preocupaciones por el sujeto. A partir de Descartes, el filósofo pone en duda el conocimiento del mundo, particularmente aquella forma heredada de los filósofos medievales donde las certezas las daba la fe en Dios, fuente del conocimiento. Se abre así la problemática de la subjetividad. El individuo pensado como indiviso, la sociedad pensada como un conjunto de individuos iguales. Iguales en tanto portadores de un mismo sistema categorial para interpretar la realidad. Todas las subjetividades bajo la legalidad de la Razón. (4)

			La nueva sociedad burguesa expresa en esta idea de Razón universal sus necesidades ideológicas de legitimación frente al Antiguo Régimen, que presentaba una concepción estamental de la Sociedad por la cual lugares y funciones sociales de los individuos determinaban su lugar natural, según sus privilegios de sangre, por nacimiento.

			El paradigma legitimador del nuevo tipo de sociedad será el concepto de naturaleza. Por lo tanto, esta temática —inaugurada en los siglos XV y XVI y estructurada con mayor rigor en el siglo XVIII — se problematizará alrededor de la observación directa de la realidad. En tal sentido, la nueva actitud científica expresa el proceso de laicicidad de la modernidad. Por lo tanto, se produce un desplazamiento de la autoridad tradicional como criterio de verdad, que hace posibles no sólo nuevos conocimientos sino un nuevo régimen de verdad centrado en el valor de la Razón del individuo en el conocimiento del mundo.

			Al mismo tiempo se produce un profundo cuestionamiento del ordenamiento social. El derecho natural reemplaza como fundamento del orden social a la ontología social aristotélica.

			El nuevo punto de mira tiene como base de sustentación el previo análisis de las estructuras fundamentales del conocimiento humano. El Hombre, así construido, no es sólo un animal creyente sino, por sobre todas las cosas, un animal racional. Ya no la autoridad de los dogmas sino la libre observación del sujeto.

			Esta profunda crítica al pensamiento escolástico, tanto en su vertiente empirista (Bacon) como en su vertiente racionalista (Descartes), tiene como criterio homologar las diferencias. Esto responde a una urgencia: extraer leyes generales. Esta búsqueda de leyes generales de lo humano producirá un doble movimiento fundacional: hará posible la constitución de las ciencias humanas al estilo de las ciencias de la naturaleza y —al mismo tiempo— creará las condiciones de su territorialización, demarcando los dominios de objeto, metodologías, técnicas y teorizaciones propias de cada una de las disciplinas que se inauguran.

			Por lo tanto, en el momento de constituirse el pensamiento moderno se buscan las identidades de lo humano, y es sobre este soporte que se fundan las diversas disciplinas de las Ciencias Humanas. En palabras de Lévi-Strauss:

			El pensamiento clásico y todos aquellos que lo precedieron han podido hablar del espíritu y del cuerpo, del ser humano, de su lugar tan limitado en el universo, de todos los límites que miden sus conocimientos o su libertad, pero ninguno de ellos ha conocido al hombre tal como se da en el saber moderno. El humanismo del Renacimiento o el racionalismo de los clásicos han podido dar un buen privilegio a los humanos en el orden del mundo, pero no han podido pensar al Hombre. (5)

			Pensar al Hombre, o sea instituir el conjunto de significaciones imaginarias de lo humano: he ahí una de las características distintivas de la modernidad.

			En este orden de cosas, la Razón es considerada como lo universal, y como tal trasciende las idiosincrasias de las perspectivas parciales e individuales. Esta razón, al igual que la razón científica, es impulsada por lo que Theodor Adorno llama la lógica de la identidad, (6) En esta lógica, la identidad de la razón no significa simplemente unir razones ni reflexionar inteligentemente sobre una situación y considerarla. Para la lógica de la identidad la razón es ratio, es decir, la reducción escrupulosa de los objetos de pensamiento a una medida común, a leyes universales. Mediante la noción de una esencia, el pensamiento convierte a los particulares concretos en una unidad.

			Con la modernidad, el Hombre, “medida de todas las cosas”, funda en sí un lugar excepcional, pero en ese “todas las cosas” sigue estando él, sólo él; no tiene otra medida que él mismo; no ya una reflexión del orden de las identidades y diferencias entre todos los seres humanos, sino un pensamiento hacia el develamiento de lo mismo.

			Se constituyen así estas formaciones discursivas sobre lo humano desde determinadas condiciones de posibilidad —y no otras—, desde el a priori de lo mismo. Esto significa, en primer término, que las condiciones de posibilidad de un saber sobre lo humano estarán dadas desde categorías que abrirán identidades y no diferencias. En consecuencia, se fundarán en un principio de ordenamiento que consiste en la exclusión, la segregación, la jerarquización inferiorizante de la alteridad, lo otro, lo diferente. Al entronizarse lo mismo, se pierde el juego dialéctico entre Identidad y Diferencia. Al cristalizarse lo uno en figura y lo otro en fondo, no alcanzan su reversibilidad. Lo mismo será siempre eje de medida, positividad. Lo otro será siempre margen, negatividad, doble, sombra, reverso, complemento. Lo mismo, al no poder pensarse nunca como lo otro, se ha transformado en lo único.

			Es necesario subrayar que si bien puede afirmarse que en general el sentido sólo puede adquirirse por diferencia, en la “episteme de lo mismo” la diferencia a través de la cual se obtiene el sentido de lo Uno es una manera particular de ubicar la diferencia: se inferioriza la alteridad. Ello genera un proceso de producción de sentido muy característico, ya que en el mismo acto conceptual de advenimiento de sentido se produce una verdad y se legitima un poder.

			Así como en el plano subjetivo individual la cuestión del Otro es constitutiva de la identidad, en un sentido social y cultural podemos afirmar que lo otro es fundante de lo mismo. El problema se plantea cuando se detiene la elucidación en las categorías desde donde se ordenan los saberes sobre lo otro. Algunos antropólogos, como Lévi-Strauss y J. M. Benoist, plantean la diferencia como el punto ciego de sus disciplinas. (7) Refiriéndose a las dificultades metodológicas y epistemológicas en el tratamiento de lo diferente en su propia especificidad, los antropólogos plantean que, de no considerar como tal ese punto ciego, se corre el riesgo etnocentrista de “convertir lo Otro en lo Mismo”, pero categorizando desde la desigualdad. Se preguntan: “¿En qué condiciones una antropología legítimamente cuidadosa de dedicarse a la diversidad de culturas y de buscar los eventuales invariantes estructurales que permiten leerla podrá escapar al riesgo etnocéntrico de la reinscripción de la inmutabilidad tautológica de una naturaleza humana idéntica a sí misma y compuesta de universales sustancialistas?”. (8) Advierten, de esa forma, sobre los riesgos de salidas esencialistas con que frecuentemente se soslaya esta problemática: la ilusión de una naturaleza humana que para poder otorgarse estatuto teórico, eleva a categoría de universal aquello que es propio o característico sólo de un grupo humano o de un momento histórico. Asimismo, puede recordarse al respecto a Bachelard, quien decía que cuando los científicos hablan del ser, se vuelven ociosos, refiriéndose a la omisión en los planteos esencialistas de las múltiples y complejas inscripciones de una problemática.

			Todo esto se vuelve muy pertinente en el abordaje de la condición femenina, es decir, cuando las mujeres son pensadas. Suelen encontrarse por doquier expresiones tales como “eterno femenino”, “la naturaleza femenina”, “la feminidad”, “la esencia de lo femenino”, “la intuición femenina”, “el instinto materno”, etc., utilizadas en un sentido universal absoluto.

			En nuestra cultura, las nociones de Hombre y Mujer se organizan desde una lógica binaria: activo-pasiva, fuerte-débil, racional-emocional, etc., donde la diferencia pierde su especificidad para ser inscrita en una jerarquización. (9)

			Estos parámetros lógicos constituyen las premisas desde donde han sido pensadas tales nociones en nuestra cultura, los a priori a los que hacíamos referencia más arriba. Estos a priori —y no otros— dieron sus condiciones de posibilidad a las Ciencias Humanas para pensar la identidad y la diferencia. Así como Lévi-Strauss señala que en la antropología abrir identidades y no diferencias desliza al teórico o al investigador hacia obvios o sutiles etnocentrismos, puede pensarse que en las Ciencias Humanas, en tanto no se opere una elucidación desconstructiva, este abrir identidades y no diferencias implica la homologación de lo genérico humano con lo masculino, es decir la homologación del Hombre con el hombre, constituyéndose esta “condensación” en uno de sus más fuertes impensables.

			A partir de allí, el principio de ordenamiento desde donde se organizará ese saber implicará no poder “ver”, o ver de una manera jerárquica lo otro, lo diferente.

			La Episteme de lo Mismo: sus supuestos lógicos

			Pensar desde el a priori de lo mismo implica la homologación de lo genérico humano con lo masculino. Un consecuente ordenamiento donde lo diferente no se ve, es denegado, es visto como complemento de lo mismo o equivalente menos, pero no en su especificidad. Un ordenamiento, en suma, que pierde la positividad de la diferencia. Para esto habrá que pagar un precio que será, por ejemplo, seguir diciendo “La mujer... ese continente negro...”. En realidad, parecería que el tan mentado continente negro conforma aquella geografía que está más allá de la imagen especular con que el hombre ha necesitado diseñar a la mujer para poder re-presentarse su sexualidad. Negros ininteligibles, así quedarán todas aquellas regiones de la mujer que se ubiquen más allá del espejo. (10)

			Pensar la diferencia dentro del a priori de lo mismo implica a su vez organizar los instrumentos conceptuales desde las analogías, las comparaciones jerarquizadas y las oposiciones dicotómicas. El conjunto de estos procedimientos lógicos harán posible lo que Luce Irigaray ha llamado la ilusión de simetría, (11) queriendo aludir al obstáculo conceptual que se genera al pensar la sexualidad de las mujeres —pero podría extenderse al criterio de feminidad en general— desde parámetros masculinos. Estas herramientas conceptuales son instrumentadas desde una lógica binaria cuya premisa podría ser: “Si el hombre está entero, la mujer tiene algo de menos”. (12) Es decir que al perder la positividad de lo otro, lo mismo se ha transformando en lo único.

			Como breve digresión, puede observarse que las significaciones a través de las cuales la imaginación colectiva presenta a “la” mujer como un hombre inacabado no son nuevas. Encontramos sus orígenes, por lo menos en lo que respecta a sus formas discursivo-científicas, ya en los discursos médico-filosóficos del mundo antiguo. Tal persistencia-insistencia habla a las claras de la importancia histórica de esta lógica de la diferencia como ordenador de sentido de lo femenino y lo masculino.

			Así, en una línea de pensadores que va de Hipócrates a Galeno, reforzados por Platón y Aristóteles, vemos cómo esta configuración va adquiriendo formas discursivas cada vez más consolidadas. Esta línea planteará que entre hombres y mujeres no sólo hay diferencia de órganos sino también de esencias: los hombres, en tanto secos y calientes, serán superiores a las mujeres por ser frías y húmedas. En el mito de los orígenes, Platón dibujará a las mujeres como individuos inferiores, por cuanto eran hombres castigados. En el origen, el demiurgo creó un ser humano varón, pero aquellos varones que fueron cobardes en su segundo nacimiento fueron trasmutados en mujeres. (13) Con Aristóteles, y luego con Galeno, tomará fuerza la noción de la mujer como hombre fallado, incompleto, inacabado y, por lo tanto, inferior. Esta inferioridad es algo que ha querido el creador, que la ha hecho “imperfecta y como mutilada”. Es consenso para la época que su mutilación se debe a que los genitales femeninos no han podido descender. ¿Por qué no han podido descender? Pues por la falta de calor del cuerpo femenino.

			¿Cómo explica Galeno la existencia de senos en el cuerpo femenino? ¿Qué razón da a la existencia de algo “en más” con respecto al cuerpo del varón? Dirá que estas dos glándulas existen en la mujer para dar calor y protección al corazón; se hacen necesarias en la mujer dado que ella es más fría que el hombre; éste, como es cálido, no los necesita para proteger su corazón. En suma, algo “en más” en el cuerpo femenino está para paliar una falta, da cuenta, en suma, de una insuficiencia esencial de la mujer. (14)

			Resumiendo, en la Episteme de lo Mismo, las categorías desde donde puede ser pensada la diferencia de los géneros se estructura desde una lógica atributiva, binaria y jerárquica. (15)

			Atributiva en tanto otorga, atribuye a los predicados del sexo masculino la propiedad del modelo humano (Hombre= hombre). El otro género, por lo tanto, se construye en términos de negatividad. Binaria, ya que alterna sólo dos valores de verdad, siendo necesariamente uno verdadero y el otro falso (no es A y B, sino A y no-A). Jerárquica, en tanto transforma uno de los dos términos en inferior, complemento o suplemento. En tal lógica lo diferente será siempre negativo de aquello que lo hegemónico señala como lo uno y, en tanto tal, falso. Versión incompleta de lo uno y, por lo tanto, inferior.

			Desde estas formas categoriales se organiza la ilusión de simetría. (16) Esta ilusión se construye sobre la base de determinadas operaciones y no otras; su pensamiento opera por analogía; sus comparaciones son jerarquizadas y sus oposiciones, dicotómicas. Se instituye así un verdadero impensable conceptual: pensar lo otro desde los parámetros, códigos, valores, medidas que no sean aquellos de lo uno.

			Lógica atributiva, binaria y jerárquica. Ilusión de simetría que opera por analogías, comparaciones jerarquizadas y oposiciones dicotómicas; he ahí las condiciones que hacen posible la falta de reversibilidad entre lo Uno y lo Otro, por lo cual lo Mismo se ha transformado en lo Único.

			Junto a este andamiaje lógico, los soportes narrativos característicos de la Episteme de lo Mismo con respecto a las mujeres serán el naturalismo, el biologismo y el esencialismo. Este conjunto de falacias, si bien cada una con cierto matiz específico, acciona combinadamente dando los argumentos discursivos de un universo de significaciones imaginarias a través de las cuales se legitiman, aún hoy, las desigualdades sociales de los géneros.

			Soportes narrativos de la episteme de lo mismo: naturalismo, biologismo, esencialismo

			Naturalismo, biologismo y esencialismo operan, por oposiciones dicotómicas, en un sistema binario jerarquizante. Así, por ejemplo, podrían encolumnarse los atributos de uno y otro género de tal forma que no veríamos meramente dos columnas de atributos sino que la columna de los atributos femeninos sería algo así como el listado de los efectos de la columna de los atributos masculinos. (17)
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			Ha operado por diferencia de la siguiente manera: primero atribuye de modo esencialista, y por lo tanto de forma totalizadora, ciertas características a uno y otro género. Es decir, arma el “visible” (y enunciable) de la diferencia. Luego pierde su positividad en tanto esa diferencia así construida sólo puede ser pensada como el negativo de lo Uno.

			En un mismo movimiento inventa las categorías lógicas y las categorías mentales de la diferencia, los mitos sociales de la feminidad y la masculinidad, y los regímenes de verdad para todo aquello que involucre a los géneros sexuales. Y más aún, en un mismo movimiento se posiciona a cada género en el lugar social, político y económico que le corresponde.

			A través de la falacia biologista se distribuyen los lugares sociales y posicionamientos subjetivos de Hombre y Mujer. Se basa en el supuesto isomorfismo entre las funciones sexuales y reproductivas (ya pensadas de determinada manera), y el conjunto de las tareas, atribuciones y obligaciones públicas y privadas para cada género. En tal sentido, Celia Amorós afirma que “la premisa biológica se redefine por operación ideológica”.

			Con respecto a la falacia naturalista, esta autora señala que se encuentra ahí una doble falacia: a) las funciones biológicas determinan la inserción de cada sexo en la realidad, y b) las funciones biológicas deben ser su realización como género.

			En el primer movimiento se produce una extensión por la cual se opaca que aquello atribuido a lo biológico es producido por la cultura. El segundo movimiento es “el resultado de extrapolar al ámbito del ‘debe’ una ilegítima derivación a partir de premisas que ya eran falsas en el terreno de los enunciados del ‘es’”. Esta autora retoma el postulado de Hume que establece que un deber no sigue a una mera constatación de hechos.

			Suponiendo que hubiera “hechos constatables” que permitieran definir, por ejemplo, a los hombres como más agresivos y por ende más aptos para el desempeño en el mundo público, y a las mujeres como más suaves y por ende con mayores condiciones para el mundo doméstico, nada autoriza a dar estatuto normativo en el plano del “debe” a la eventual constatación de los hechos. La normativa no se infiere de los hechos, es decir, el orden del “debe” no se deduce del orden del “ser”. (18)

			Sin embargo, este “olvido” permite organizar un doble código moral; esta falacia sostiene nada más ni nada menos que la legitimación de la división de deberes en función del sexo.

			Con respecto al esencialismo, también opera en dos movimientos. En el primero, las funciones biológicas se encuentran transportadas al rango de esencias. Son, por lo tanto, la plena realización de la feminidad. De tal forma, los atributos por los cuales se define lo femenino (se inventa la Mujer) son concebidos como una esencia universal. Por el segundo movimiento, esta esencia universal así construida es dotada de verdadera realidad, de verdadero peso ontológico. Este realismo de los universales o de las esencias, también denominados universales ante rem (el concepto transformado en esencia universal preexistente a la cosa), permite que la distancia entre individuos se rellene con esencias. (19)

			De esta forma la singularidad de cada mujer es un particular invisible, un nuevo accidente, en tanto sólo puede tener visibilidad el colectivo de las mujeres, portadoras todas ellas, y de forma no demasiado particularizada, de la esencia femenina. Es sumamente interesante la puntualización que realiza C. Amorós al respecto, afirmando que “la mujer, en tanto grupo genérico que no alcanza la individuación, constituye el conjunto de ‘las idénticas’”. Portadoras de una esencia que deberá hacer acto en sus cuerpos, en sus deseos, en sus anhelos.

			Si bien a lo largo de la historia de Occidente podemos encontrar interesantes variaciones con respecto a las concepciones de lo femenino, lo que todas ellas tienen en común es que son siempre imaginadas como universales y eternas. Esta ilusión de atemporalidad deniega la construcción socio-histórica de la subjetividad. Por otra parte, el hecho de que determinadas características subjetivas, que efectivamente podemos encontrar en muchas mujeres, sean imaginadas como esencias deniega tres cuestiones de importancia.

			En primer lugar, que estas características subjetivas se organizan históricamente en función de las prácticas sociales y las prácticas de sí que la delimitación público-privado ha permitido.

			En segundo lugar, que tales formas de devenir sujeto, de devenir cuerpo, de devenir lazo social son el precipitado, la concurrencia de los mitos sociales, de los discursos del orden y de los actos y procesos de violencia material y simbólica que definen los posicionamientos sociales y subjetivos de los actores de la subordinación de género.

			En tercer lugar, que —en el marco de lo anterior y pese a ello— siempre hay un punto de originalidad en el que advienen las formas puntuales que la resistencia y el sometimiento encarnan en cada singularidad: síntomas, transgresiones, institución de nuevas prácticas de sí.

			La esencialización deniega los procesos singulares, las rebeldías, los malestares, las diferencias aun en el marco de acatar mandatos, posicionando a las mujeres concretas en el conjunto de “las idénticas”. Obviamente, el efecto recurrente de la combinatoria de este conjunto de operaciones es la naturalización de las desigualdades sociales y subjetivas de los géneros.

			La lógica de la identidad, que convierte a los particulares concretos en una unidad esencializándolos, no puede evitar, sin embargo, que las diferencias cualitativas desafíen a la esencia. Los particulares concretos son convertidos en la unidad con la forma universal, pero las propias formas sólo pueden ser reducidas a dicha unidad a través de diversos modos de violentamientos simbólicos.

			Ahora bien, ¿qué es lo femenino?, ¿qué es lo masculino? Cada época, en función de sus “necesidades”, delimita lo propio para cada sexo, pero, como se dice líneas arriba, desde un lugar ilusorio de naturalidad y atemporalidad. Lo imaginario social organiza el orden de lo ilusorio para cada sexo, instituyendo los géneros femenino y masculino. Ilusión, pero de tal potencia que consolida no sólo las prácticas tanto públicas como privadas de los individuos concretos, sino que también genera gran parte de sus procesos subjetivos y de los procesos materiales de la sociedad.

			“La Mujer” es una ilusión. Una ilusión social, compartida y recreada por hombres y mujeres. Punto de anclaje de mitos, ideales, prácticas y discursos por los que una sociedad —en sus hombres y mujeres concretos— construye a La Mujer. De igual manera construye al Hombre.

			En síntesis, lo hasta aquí expuesto permite resituar aquella pregunta clásica “¿Qué es lo femenino?”. El deseo femenino deja de ser una aporía si puede pensarse la feminidad como aquel anudamiento de mitos sociales cuyo soporte narrativo es el conjunto articulado de falacias instituidas por el universo de significaciones imaginarias que inventan La Mujer de una época. Tal soporte narrativo se configura desde el soporte lógico que le proporciona la Episteme de lo Mismo.

			Como puede observarse, los soportes narrativos ofrecen importantes variaciones argumentales según los períodos históricos, en función —entre muchas otras cuestiones— de las instituciones que hegemonicen en cada uno de ellos la producción de “representaciones”: la Iglesia, el saber médico, el psicoanálisis.

			Sin embargo, lo que tal vez resulte más sorprendente es la persistencia del soporte lógico de la Episteme de lo Mismo, desde donde aún hoy se piensa lo femenino y lo masculino.

			Una consecuencia esperable de esta particular articulación de soportes lógicos y narrativos es que luego haya que hablar de un enigma femenino. ¿Qué es tal enigma? Aquello que insiste, ese resto que no puede ser apresado en la esencia, aquello que resiste a la denegación histórica, aquello que late en cada mujer particular, aquello que en sus transacciones con la hegemonía y sus actores grita sus malestares como puede y nos vuelve seres incomprensibles.

			Requisitos epistémicos para otra lógica de la diferencia

			Reversibilidad de alteridades

			Si hasta aquí se ha intentado una elucidación crítica de las formas lógico-epistémicas en que han sido pensadas las categorías Identidad-Diferencia, pensar la diferencia en su positividad implica una serie de requisitos también epistémicos.

			Es necesario diferenciar la afirmación que sostiene pensar la diferencia en su positividad de aquella que piensa la diferencia en positivo. El ejemplo más claro de ello es cierto feminismo de la diferencia que pone a “la mujer” en positivo y “al hombre” en negativo. La operación que aquí se produce —más allá del esencialismo insoslayable al que conduce— es meramente la Episteme de lo Mismo (lo Único) dada vuelta.

			Si bien es de resaltar la importancia que en cierto momento histórico (1960-1970 en países centrales) ha tenido el Feminismo de la Diferencia, tanto en el plano político como en la subjetividad de las mujeres (al estilo de “Black is beautiful” de las luchas de los negros frente a la discriminación), en el plano lógico-epistémico sólo invierte los términos sin transformar la ecuación fundante.

			Transformar la lógica de la ecuación Hombre=hombre, que invisibiliza las diferencias, y diferente=inferior, que las jerarquiza, supone un trabajo des- y re-constructivo mucho más complejo, por el cual se necesita, en primer lugar, desencializar las diferencias, inscribiéndolas en los procesos histórico-políticos que las hicieron posibles. En segundo lugar, implica pensar desde una reversibilidad de alteridades: esto supone el juego caleidoscópico de positivos y negativos, donde las comparaciones, las analogías, pueden ser momentos de análisis y no estereotipos esenciales. En tercer lugar, supone articular la pluralidad de idénticos, lo que a su vez implica pensar en las diferencias y no en la diferencia. Porque si bien el sentido se construye por diferencias, desde los pares antinómicos la producción de sentido no puede sustraerse de la inscripción política de la inferiorización.
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